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14747 Sala Segunda. Recurso de amparo número 605/1987.
Sentencia número 8J/1987, de 28 de mayo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, don Angel Latorre Segura,
don Fernando Garcia-Mon González-Regueral, don Carlos ae la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado,

EN N@MBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral núm. 605/1986, promovido
por don Pedro Solís Valdecantos, representado por la Procuradora
doña Raquel Gracia Moneva y bajo la dirección del Letrado don
Rafael Cotta Cuadra, contra Auto del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 1 de junio de 1983, que confirma la Sentencia dictada
en casación por dicho órgano jurisdiccional de 23 de febrero de
1983. Ha comparecido el Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente el
Magistrado don Carlos de la Vega Benayas, quien expresa el
parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. Con fecba 4 de junio de 1986 tuvo entrada en este Tribunal
Constitucional la demanda de amparo interpuesta por don Pedro
Solís Valdecantos, representado por la Procuradora doña !U'luel
Gracia Moneva, contra el Auto del Consejo Supremo de Jusncia
Militar de l de junio de 1983.

El recurrente fue condenado por Sentencia del Consejo de
Guerra celebrado el3 de junio de 1981, por haber retirádo diversas
sumas de la OIia a su cargo y baberlas utilizado en beneficio
propio, como autor responsable de un delito de malversación de
caudales públicos (art. 396 en relación al 394,2 c.P. y art. 194
C.J.M.). Dicha Sentencia fue recurrida en casación ante el Consejo
Supremo de Justicia Militar, el que por Sentencia de 23 de febrero
de 1983 apreció parcialmente el recurso, condenando al recurrente
como autor de un delito de apropiación indebida, con la agravante
prevista en el punto 2.° del art. 194 C.J.M.

Con fecha 28 de abril de 1983 el demandante de amparo se
presentó ante el Consejo Supremo de Justicia Militar y al amparo
del arto 954.6.°, del C.J.M interpuso recurso de revisión contra la
Sentencia condenatoria. En dicho recurso alegó, fundándose en
cartas de testigos y en la circunstancia de haber dispuesto de una
factura en blanco y sellada con anterioridad a la fecha en que se
habría cometido el hecho que se le imputara, que resultaba claro
que habla obrado sin el elemento subjetivo del tipo penal por el
cual habia resultado condenado.

Con fecha 3 de junio de 1986 el Abogado defensor del
recurrente se presentó nuevamente en la Cal'itania General de la
Primera Región Militar, Secretaria de Justieta, alegando no tener
noticia del resultado del recurso de revisión por cuanto no babía
sido notificado del mismo. Asimismo manifiesta el Abogado en la
misma representación tener noticia de «Que la resolución del citado
recurso fue remitida a la Secretaria de Justicia» por el Consejo
Supremo de Justicia Militar.

La demanda de amparo alega la vulneración del art. 24.2 de la
C.E. por considerar que ",,1 ()r¡¡ano Jurisdiccional sancionador de
la causa no ha resuelto hasta la fecha recurso extraordinario de
revisiÓn» y «1a única resolución comunicada ha sido la denegatoria
y por vía o~.

Agrega, asimismo, que la resoluci6n recaída acerca del mencio
nado recurso de revisi6n «también vulnera el citado precepto
constitucional, así como lo establecido en el apartado 3 del art. 120
c.E., que establece que las Sentencias serán siempre motivadas y se
pronunciarán en audiencia pública».

Termina solicitando Sentencia en la que se declare la nulidad
del Auto dictado por el Consejo Supremo de Justicia Militar,
acordando el derecho de.Ja parte recurrente de que se valore la
prueba aportada por el mismo y se resuelva conforme al resultado
de la misma. "'"

2. Por providencia de 2 de julio de 1986, la Sección Cuarta de
este Tribunal Constitucional acuerda tener por personado y parte
en nombre y representaci6n del recurrente a la Procuradora dona
Raquel Gracia Moneva; así como se le hace saber la posible
concurrencia del motivo de inadmisión de carecer la demanda
manifiestamente de contenido quejustifique una decisión por parte
del Tribunal Constitucional, conforme a lo establecido en el
articulo 50.2 b) de la LOTC.

3. El Fiscal, en escrito de 17 de julio de 1986, alega que la
demanda carece manifiestamente de contenido constitucional. Se
dice por el demandante que presentó recurso de revisión el 28 de
abril de 1983 ante el Consejo Supremo de Justicia Militar y que no

ha obtenido respuesta alguna; solamente, añade que por vla oral, se
le ba indicado que el recurso fue denegado, y esto «hace escasa
mente doce días...» lo cual es, al menos, confuso, si se tiene en
cuenta que el escrito que presenta dicho demandante en Capitanla
General para pedir que se le notifique la resolución recaída lo es de
fecha 3 de junio de 1986, es decir, el día anterior a la presentación
de la demanda de amparo (4 de junio de 1986), sin tiempo hábil
suficiente para obtener respuesta a su pretensión, lo que conlleva,
seguramente, el que no aporte, junto con la demanda de amparo,
resolución alguna del Consejo Supremo de Justicia Militar en este
sentido.

El demandante invoca como supuestamente lesionado el~
cho a un proceso público sin dilaciones indebidas, pero no justifica
la razón de su actitud pasiva desde el 28 de abril de 1983 hasta el
momento de interponer esta demanda de amparo, lo que hace
pensar en una falta de diligencia suya a la que seria imputable
solamente el defecto que se alega.

Tampoco acredita, de alguna manens, la posible causa de la
supuesta falta de notificación, que, en términos hipotéticos, tam
bién pudiera ser imputable al propio demandante.

En definitiva, la endeble y no fundamentada argumentación
sobre posible lesión de derechos fundamentales hace que la
demanda incurra en la propuesta causa de inadmisi6n que contem
pla el arto 50.2 b) de la LOTC, y por ello interesa del Tribunal
Constitucional que de conformidad con el art. 86.1 de su Ley
Orgánica diete Auto acordando la inadmisión de la demanda de
amparo.

4. Doña Raquel Gracia Moneva, Procuradora de los Tn1>una.
les y de don Pedro Solis Valdecantos, en escrito de 21 de julio
de 1986, se ratifica en lo ya expresado en su escrito de demanda.

5. Por Auto de 17 de septiembre de 1986, se acuerda la
ad!t!isión del recI1!S" y se ",,:Iaman al Consejo Supremo de Justicia
Militar las actuaciones relanvas ala causa 156/1980 y en esDecíal
del recurso de revisión interpuesto por don Pedro Solis "al@.
cantos.

6. Por providencia de 5 de noviembre de 1986, la Sección
acuerda tener por recibidas las actuaciones remitidas por el Consejo
Supremo de Justicia Militar; y con vista de las mismas, se concede
un plazo común de veinte días al Ministerio Fiscal y al solicitante
del. amparo,. para que dentro de dicho término aleguen lo que
esllmen perlJnente.

7. El Fiscal, en escrito de 3 de diciembre de 1986, alega que
el recurso de amparo impugna el Auto de 1 de junio de 1983 por
el que se inadrnitió el recurso de revisión, afirmando el deman
dante que dicho Auto no le ha sido notificado fehacientemente,
habiendo tenido conocimiento de él oralmente... «hace escasa
mente doce dí..,.. (La demanda deam~o se presentó el4 de junio
de 1986.) Considera violado con dicho Auto el derecho a un
proceso público sin dilaciones y con todas las garantlas y el derecho
a utilizar los medios de prueba (art. 24.2 C.E.) porque el ()r¡¡ano
Jurisdiccional «tIO ha resuelto hasta la fecha» el recurso de
revisión... y además «1a resolución debe ser motivada»... Pero el
Auto de I de junio de 1983 inadrnite el recurso extraordinario de
revisión planteado, y, lo inadmite de acuerdo con el art. 963 del
Código de Justicia Militar por no fundane en alguno de los
motivos relacionados con el art. 954 del mismo Código. Sus
argumentos son amplios y se razonan con claridad, lo que permite
afirmar que el ahora demandante plantea ante este Tribunal
ConstituClonal una cuestión de mera legalidad ordinaria, sin
invocar además con precisión el precepto de la Constitución
supuestamente lesionado y que en este punto hubiera sido el
articulo 24.1. Por todo lo cual su pretensión carece de contenido
constitucional, en lo atinente a este extremo.

Dice, de otro lado, el demandante que el Auto atacado no le ba
sido notificado, y que sólo ha tenido conocimiento de él oralmente
y hace escasamente doce días. Pero ha quedado l'robado que el 16
de junio de 1983 el Consejo Supremo de Justicta Militar remitió
testimonio del Auto citado al Capitán General de la Primera
Región Militar para su notificación al interesado; que el 17 de julio
de 1983, el señor Solis Valdecantos, al pedir la rectificación del fallo
de la Sentencia que le condenó, reconoce estar cumpliendo con
dena, que la Sentencia está en ejecución y que es firme; pero nada
dice cobre el recurso de revisión, y que el 14 de octubre de 1983
se le notifica la remisión de su escrito a la Primera Reaión Militar
para que por ésta se proceda a la rectificación pedida ael fallo, asl
como que en escrito (2 de junio de 1986) dirigido al Consejo
Supremo de Justicia Militar, el condenado reconoce que, de
acuerdo con la Ley Orgánica 8/1983 se le impuso definitivamente
la pena de cinco meses de arresto mayor, es decir, que se efectuó
la rectificación.

De lo expuesto resulta evidente que el demandante ha permane
cido, desde que interpuso el recurso de revisión (16 de mayo de
1983) hasta el 3 de junio de 1986 sin efectuar protesta alguna
referente a la resolución de dicho recurso, lo que indica una
pasividad que le es imputable o por el contrario un conocimiento
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de la resolución del mencionado recurso. Esto último parece lo
lógico, 'ya que sus escritos solicitando la rectificación de la
SentenC18 (17 de julio de 1983 y 2 de junio de 1986) después de la
interposición del recurso de revisión (25 de abril de 1983) parecen
demostrar un tácito aquietamiento con respecto a la condena
sufrida.

8. Transcurrido el plazo concedido en providencia de 5 de
noviembre pasado, no se ha recibido alegación alguna por parte del
recurrente.

9. Por providencia de 20 de mayo de 1987, se sedaló para
deliberación y votación del recurso el dia 27 del mismo mes y afta.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Es absolutamente necesario para la resolución de este
m:urso completar la narración de hecbos que el recurrente hace en
BU demanda, y que abara se toman de las actuaciones remitidas por
la Jurisdicción Militar. En su escrito, en efecto, la~ omite datos
de sumo interés, integrados por actos suyos y de dicha jurisdicción,
que transcurren descfe junio de 1983 al mimo mes de 1986.

El Auto de I de¡'UDlO de 1983, que es el que se dice desConocer,
acordó no haber u~ a admitir el recurso extraordinario de
revisión (art. 956, 6. , Código de Justicia Militar) y el archivo de
las actuaciones. Dicho Auto, extensamente fundado en la ausencia
del supuesto legal de revisión de Sentencias firmes (documentos
que pudieron ser aportados al proceso sin traha alguna), se mandó
notificar por el Consejo Supremo de Justicia Militar, y conducto de
CapitanJa General, el 16 de junio. No CODSta, cieno es, formal
mente la notificación, aunque si el oficio del Consejo y la diligencia
de su remisión a Capitanla.

El 17 de julio de 1983 el interesado, a trav~ del Abogado que
le representaba, dirige escrito al Consejo Supremo de Justicia
Militar instando la rectificación del fallo condenatorio, al amparo
de la Ley Orgánica 8/1?83, de 25 de junio, de reforma urgente del
Código Penaren vigor aesae el 17 de Julio de 1983, dado que según
el texto reformado la pena por el delito -apropiación indebida
quedaha sustancialmente rebajada (arresto mayor) y, por tanto, era
de aplicación retroactiva por beneficiar al reo.

El interesado y recurrente no alude en ese criterio de rectifica
ción de pena a su anterior sobre el m:urso extranrdinario de
revisión -que motivó el Auto de I de junio- pero si dice que la
Sentencia es firme y en liIse ya de ejecución.

El escrito se remite por el Consejo Supremo de Justicia Militar
al Capitán General para su resoluetón por el Consejo de Guerra
sentenciador competente. Por decreto auditoriado de la Autoridad
judicial militar, de 8 de septiembre de 1983, se le rebaja la pena a
la de cinco meses de arresto mayor (la anterior era de cuatro años.
dos meses y un dia de J,IIOSidio menor).

Más tarde -por esento de 2 de junio de 1986- el recurrente
vuelve a solicitar la rectificación del fallo, pero abara en lo relativo
a la pena accesoria de pmlida de empleo militar. El Fiscal Togado
infanna en contra. En dicho escrito o solicitud se argumenta
también sobre el dato de la imposición finaJ y firme de la pena de
cinco meses de arresto. No se alude tampoco, sin embargo, a la
revisión extraodrinaria, es decir. a su recurso de ese orden ID a su
resolución inadmitiéndolo.

2. Es evidente que estos hecbos posteriores y concomitantes
con el núcleo de la pretensión que se formula, han de ser valorados
en sus justos términos. Tampoco hay que olvidar la equivoca
formulación del amparo. Por un Jada se habla de un proceso público
sin dilaciones indebidas, por otro de ausencia de resolució" por
escrito y motivada y, en fin, que, «aun dando por buena la
notificación de la resolución recaída» (se refiere sin citarlo al Auto
de I de junio) también se vulnera el art. 120.3 C.E., relativo a la
motivaetón de las Sentencias. Todo eUo para terminar solicitando
-en el suplico- que se acuerde la nulidad de dicho Auto, que se
valore la prueba aportada y que se resuelva conforme a su

Sala SegundtL Recurso ik amparo número 388/1986.
Sentencja número 84/1987, ik 29 de mayo.

La Sala Segunda del Tribunal ConstitucionaJ, compuesta por
dada Gloria llegué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura,
don Fernando Garcia-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa Y don Luis López Guerra,
Ma¡istrados, na pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 388/1986, interpuesto por dada
Maria Concepción Varda Carreira y don Enrique Vicente Mayor

resultado. es decir, en definitiva, que se ordene al Tribunal
castrense que admita el recurso de reVIsión extraordinario, pero no
que el Auto, del que implícitamente admite su existencia, se le
notifique.

3. Siendo estos los hechos es clara la improcedencia del
recurso. En primer lupr, hay que dejar constancia de la existencia
del Auto, suficientemente motivado y fundado, que inadmite el
recurso extraordinario de revisi6~ en cuyo contenido y decisión no
es dable entrar abora para anularlo, como se pide, puesto que eUo
es materia propia de la jurisdicción penal (art. 117.3 C.E.), sin que
por otro lado se alegue por la parte infracción constitucional alguna
causada por el mismo.

En segundo lugar, pero muyrrincipalmente, hay que referirse a
lo que en el cuerpo del escrito de recurso -no en el «suplico», como
se ha visto- se confiere carácter de vulneración del derecho de
defensa, es decir, a la falta de notificación formal del Auto en
cuestión.

Cierto es que las resoluciones judiciales han de ser debidamente
notificadas a los interesados y partes como establece la uy y
también que el incumplimiento de ese deber judicial puede tener
relevancia constitucional cuando la omisión transcienda e incida en
un derecho de este orden. Esto es lo decisivo para la resolución del
recurso de amparo, porque si no bay tal incidencia el proceso
carecerá de contenido, y esta es la situación que se dedu<;l' de los
hechos descritos. f

El recurso no demuestra qué derecho fundamental suyo ha sido
vulnerado, qué posibilidades de defensa judicial le han sido
impedidas. Ni siquiera acredita que desconociera la resolución q.ue
unas veces dice que no existía y otras que no le había SIdo
notificada. Y esto no quiere decir que abara se le exija la prueba
de un hecho n*tivo, sino que su propia conducta lo está
acreditando con fortisima presunción. Para esto hay que partir del
muy significativo indicio de su silencio en el escrito de 17 de julio
de 1983 -poco tiempo después de dictarse el Auto- en el que pide
la rectificación de la pena y muy especialmente en el de 2 de junio
de 1986, en el cual reltera su solicitud de rectificación, partiendo de
que la condena ya era firme y ejecutoria, lo que no seria lógico
admitir si no supiera o no conociera la existenCIa del Auto de 1 de
junio, que inadmitió la revisión, es decir, que ratificó la firmeza del
fallo, SIn que en momento alguno -en el tiempo en el que se
resuelven sus peticiones de rectificación de penas- inste del
Tribunal militar resolución alguna relativa a la revisión. Hay pues,
por su parte, una inactividad presumiblemente justificada y que
ahora. en estrictos ~rminos de buena fe procesal, no puede
reprochar al órgano judicial, ni a1eer que hubiera dilación, cuando
su conducta demuestra que la notificación se practicó, o bien que
se dio por notificada, supuesto éste en el que la uy procesal común
(L.E.C. arto 279) da por hecha la notificación, sanando la eventual
mcorrecci6n en la forma.

No hay, por tanto, indefensión y, en consecuencia, 10 proce
dente es la desestimación del recurso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
aON DE LA NAaON ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Pedro Solis Valdecantos.

Publiquese esta Sentencia en el tdloletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintiocho de mayo de 1987.- Gloria Be~ué
Cantón.-Angel Latorre Segura-Fernando García-Mon y Gonzalez
RegueraJ.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina ViIIa.-Luis
López Guerra-Firmados y rubricados.

Vtda, representados por el Procurador de los Tribunales don Albita
Martínez Diez bajo la dirección de la utrada dada Cristina Cadas
Alonso, contra la Orden de la Consejería de Educación y Cultura
de la Junta de Galicia, de 18 de dietembre de 1984, Y contra las
Sentencias de la Sala de lo Contenaoso-Admínistrativo de la
Audieneia Territorial de La Coruda, de 24 de julio de 1985, y de
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, de 5 de marzo de 1986, ha
comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido parte la Junta de
Galicia, representada por el Procurador don Argimiro Vázquez
Gui1Ién. Ha sido ponente el Magistrado don Jesús Leguina Villa,
quien expresa el parecer de la saJa.

L ANTECEDENTES

" 1. Por escrito que tuvo entraaa en el Registro General de este
Tn'bunal el 9 de abril de 1986, el Procurador don A1bito Martinez


